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1119namiento 'activo, y el listema elegido - mencionando la dlspo~

aición por la que se le otorgó el mismo. -
Noveno".-Las mercandas' importadas en' -régimen de tráfico

de perfeccionamiento -acUvo, .as1 como los productos terminados
eXpOrtables, quedarán sometidos al régimen -fiscal de interven-
ción previa.:" , "..-' '

-Déc1m.o.-En el 'istema de reposición oon franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 88
hayan efectuado desde:- el 31 de ·diciembre de 1984 hasta la
aJudida fechada publicación en el .Boletín Oficial del Estado.
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre qua se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho
181 -·referencia de estar ,en trámite BU resolución. Para estas
exportaciones Jos plazos se:l\alados en el artIculo anterior ro
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regir', en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no 'esté conbemplado
en la presente Orden. por la normativa que se deriVa de las
siguientes disposiciones:

Decreto HP2I1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno (le 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ número -282>. ",
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(cBoletin Oficial del Estado- número 531. '
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

eLe 1976 (..Boletín Oficial del Estado-' número 77).

Duodécimo:-La Dirección GeneraJ de Aduanas y la Direc
ci6n General de Exportac1ón. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

DecImotercero.-El régimen de tráfIco de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera
contlnuaci6n del que tenia la firma cJohnson y Johnson, So
c1edad Anónlnia-, según Orden de 1 de diciembre de 1983
(cBoletín Oficia.l del Estado. de 26 de enero de 1984), a efect.os
de la mención que en las Uoencias de expo'lta.ción y correspon·
diente hola de detaBe se haya hecho de] citado régimen ya
caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su oonoclm1ento y efectos.
Di08 guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 3 de enero de 1985.-P. D., el Director genera,} de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1718 URDEN de 15 de enero de' 1985 por la que se madi·
(tea a la firma cDúo-Fast de Espat\a, S. A .• , el
régimen de trMtco de perfecctonamiento activo para
la ímportación de copoUmero y alambrón y la. 8X_~
portación de clavos. especiales.

nmo.. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-'
diente promovido por la Empresa ..Dúo-Fast de España, S. A.-,
solicitando modificación del régimén de trafico de perfecciona
miento acbvo- para la imt>ortac1ón de copOlfmero y e.lambrón
y 1& exportación de olavos especiales autorizado por Orden
ministerial de 9 dem&yo de 1984 (eBoietfn Oficial.del Estado
de 18 de-jUliO).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la I)ireoción General de Export&ción, he. resuelto:

Modifi08.r el régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo
a la firma cDúo-Fast de Espafta, S. A._, oon domicilio en el
poligono industriaJ Villalonquéjar (Burgos), y NIF A-28-258085,
en el Béntido de:

Primero.---M:odificar en el -eantido de inoluir ené! apartado
segundo, mercancías de impo:rt&ción, punto 3.... .Alambrón de
hierro o acero no espeCial_, las siguientes oaUdadas comerciales,

. desde F-7401 a 1& .F-7425, ambas inclusiVe. '
5egundo.-las exportaciones que se hayan efectu&do desdé

el 1 de agosto de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
de .108 sistemas de .rePOSición Y de'vo!ución de d8!'8Oh06 deriva
dos de la presente modificación, aiempreque ea haya hecho
constar en 1& licencia d.e eX'))Ol't.aCtón y en la restante documen.
t&cIón aduanera de despacno 18 Meranoia de es.r solicitada
y en trámite de resolución. Para eet.&s exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución. IespecUvamente, 00
menz&rán á oontaree desde 1& fecha de ,publlcaOión de esta
Orden en el <l!oletln Oflclal del Eel&do•.

Tercero.-6é mantienen en tod. SU integridad tos restantes
extr'emos 'de 1& Orden minister1&1 de g·de mayo de 1984: (.Boletfn
OfIC~ del Estado- de lB de tulio) , que ahora se modifica,

LO que comunico & V. l. -paJ'8 tu conocimiento y efectos.
Dioaguarde a V. l. muohos afias.
Madrid. 1.6 de enero de 1981t-P. D., el Director general de

E~I6n, Apclonlo Rulz L1gwo.

Jilmo, Sr. Di~r gen~re.l de E~ón.

ORDEN de UI de enero de 1985 por la que Be
autoriza a la firma .PO'/M )1 Acero. de RetnaBa
Sociedad Anónima-, el r4Jgtmen de trdfico de per:
fecctonamiento acttvo para la tmportaclón de le·
-rroaleaclon8s )' la exporta.ct6n de semimanulactu
ras de acero.

Umo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmPfS8.a .Forjaa y Aceros de Reinosa,
Sociedad Anónima--, 1011citando el r6gimen de tráfico de per
feocionamiQnto activo para 1& impOrtación de ferroaleaciones
y la exportaci'6tl de semimanufactunlS de acero,

Este Minist~rio, de acuerdo' a lotnformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfeccIona
miento activo a la firma ..Forfas y Aceros de Reinosa. S. A.-,
con domicilio en Reinosa (Cantabria), paseo Alejandro CaJonge.
número 1, y, número de identificación fiscal A-39030267.

Segundo.-Las mercancías lo importar son:

1. Ferrosilicio, con un contenido medio de silicio del 75 por
lOO, P. E.73.02.30.

2. Ferromanganeso carburado, que contenga -en peso más
del 2 por 100 de carbono, con una granulometlia superior a 10
milimetrqs y un contenido medIo en Mn del 75185 por 100, po
siciÓn estadística 73.02,()9.

3. Ferrosilicio-manganeso, con contenido medio en Mn del
65/68 por lOO,. 16/21 por 100 Si y e mAximo de l,~ por 100, po
.sición estadistica 73.02.40.

4. Ferrocromocarburado, con un contenido medio de Cr
del 70 por 100. .

4.J. -Que contenga en peso más del 0:06 por 100 y hasta 4
por 100 de carbono, P. E. 73.02.52.2.

4.2 Que contenga en peso mé,s del 4 por 100 y hasta el 8
por 100 de carbono, P. E. 73.02.53.

4.3 Que contenga _en peso más del ti a 8 por 100 de carbono,
posición estadística. 73.02.54.
, 4.4 Que contenga en peso mas del 8 a 10 por 100 de carbono,
posición estadistica 73.02.54.

15. Ferroaluminio, con un 'contenIdo· medIo de aluminio
del 40150 por lOO, P. E. 73.02,20.1. .

Tercero.-tos productos a exportar son:

l. Laminados:

1.1 Palanquilla. de acero ospeclal sin 1,1e8<:i6o:

1.1.1 De mAs de ocho metros de ibngltud, P. E. '73.07.12.1.
1.1.2 De menos de ocho metros de longitud, P. E. 73.07.12.2.

l.2 Palanquilla de los demAs aceros aleadoe, P. E. 73.71.59.2.
t.3 Barras macizas de acero f!special sin aleación, de sec-

ción circular, P. E. 73.10.16.1.
1.4 Barras de-aceTO .aleado de constrncci6n. P. E. '18.73.39.1.

n. ForJad<?s:

n.1 Barras de acero especial sin aleación, de secci6n circu-
lar, P. E. 73.10.20.1. '

11.2 Barras de acero ale8:do de constrncolón, P. E. 73.73.19.1.

nI. Piezas forjadas:

tll.l Partes de ctgüetl.ales {cigüeft8.sl, P. l. "84.83.80.
111.2 Partes de motores marinos (bulones. bielas, vé.stagos.

culatas, etcJ. P. E. 84.06.99.
111.3 Ejes de empuje, intermedios y de oola (árboles de trans-

mIsIón). .

m.S.1 De acero forjado, P. E. S4.f13.32.2.
m.3.2 De los d-emás, P. E. 8'4.&3.24.

UI.4 Mechas de timón forfadas:

111.4.1 En bruto, P. E. 73.40.86. .
I1I.4.2 Trabajados, P. E. '73.~.88.

In.15 Pernos (conjunto de tornillo y tuerca), posici6n es-
tadistica 73.82.89. .

m.6 Partes de generadores, motores y oonverttdoreB rota
tivos, P. E. 85.01.90.2.

111.7 Partes y piezas sueltas ,pan carros de combate, po
sIción estadlstica 87.08.10.

IV. Piezas fundidas:

~ IV.l Ejes de tim6n. piezas ,superior e inferior del timón.
posición estadlstlca 73.40.98.5.

rv.2 Soportes de hornos para la fabrice.ci6n de cemento,
posición estadística 89.14.99.1.

IV.3- Partes de turbina hidráullca, P. E. 84.07.90.
- IV.4 Bastidores y piezas sueltas para laminadores, poslci6n
estad1stica 84."4.99.
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1721 RE80LUClON de 11,d,Q enero- CÜI 19a8i, de lo Cante·
aeración Hidrográfica del JÚCCIr. por la que .
ñcalan.lecha. para el levantamiento de actaa previGI
a I<J ocupac'ón de Jcu: linca. afectadas por Itu obrCII:
que •• mendónGn;

ÉStando p.revisto. con motivo de las o,braa ~PÍ'OYecto de azud
de_ toma de las acequias de EsCalona y Antella (pai1icuIar) (Va.
lencia)_, la ocupación d~ las fiucas afectadas. esta Direcc1ÓD
ha acordado señalar para el levantamiento de 1aa actas previ...
& la ocupació:'1. '. .

Día 5 de febrero de 1985, a partir de lu nueve horas, en er
Ayuntamiento de- Antella, J dia ~ de febrero de 198&•• partlr
de las nueve horas, en el Ayuntamiento de Sumacarcel-.

Además de su reglamentaria inaerción en el .BollJtín Oficial
del Estado- y en el .Boletin Oficial ele la Provincia de Valen·
cia-, asi como en el periódico .Las Provincias-, el pres~nte
levantamiento será. notificad. por cédula a loa propietarios afeo-·

dos eXPD,rtables, quedanin aomeUdas &l-ré&imen flsc&1 de In··
tervencíón previa. .

Décimo.-ED el Bistema de repostc1ÓQ con franqu1c1& aran
celaria 'l de devolución de derechol. lae PportacioDee: que ..
hayan efectuado desde elIde abril de 19M hasta la aludida
fecha de publicación en el' .Boletín Of1c1&l del Estado- J)OCi.riD
acogerse también a' los benefldos, coriespond1entM. l1empre
que se haya hecho constar en la licencia de 8%PQrtaci6n y en
la restante documentaciÓD aduanera de- despacho 1& relerencta
de estar én trámite su reaoluci6n. Para estu uportaclOnee loa
plazos señaladoe en el articulo anterior comenzarán a contarle
desde la fecha de, publicación de eata -Orden 8D el .Bol8UD
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta auterización 88 regir, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no est+ contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de lu
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- n'Úmero 185)."
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del MlOtsterio de Hacienda de 21 de febrero de 1971

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de u17e

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la D~cción General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ("Boletin Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La DlrecciOn Genei'al de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de SUB respt¡lCtivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correctaaplicaciOn y
desenvolvimiento de la presente autorización;

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 15 de enero de 1985.-P. D., el Director 'general de

Exportación, Apolonib Ruiz Ligero. .

TImo. sr. Director" general de Exportacl6n._

Cambio. oficlole. del d14 U·de enero de 198&

175,536
132,565
18,10'7

195,600
172.376
65,815

276.871
55,385
9,003

49,004
19.372
15,520
19,117
26,398

788,820
101,819
61.109

Vendedor

175.098
132,234
18,062

195.112
171.948

85.651
278,180
55.2M!

8,981
48,881 .
19,323
15.4l81.
19,070
26,332

786,851
101.565.
68.936

Comprador

DE OBRAS
URBANISMO

Mercado, de Divisas

BANCO DE ESPAAA

DiviS88 convertlbl~

MINISTERIO
PUBLICAS Y

1720

1 dólar USA .
1 dólar canadiense " .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa _ .
1 franco suizo ;;': .

100 francos belgas ..
1 marco alemán .,. ............•.

100 liras it.a1ia.naa ~ .
1 florín holandés .................•; .
1 corona sueca .
1 COTOna danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés " .

lOO chelines austri&C06 ."~n '''''.
100 escudos portugueses ~ _ ..
100 y~ns japoneses _ .

Cuarto.-A efectos con tablea se establece lo sigulentet.
La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien·

temente a la Inspección RegioDal de Aduanas correspondiente
a la demarcación eo' donde se encuentre 1a factoría que ha de
efectuar. total. o parcialJnli\lote. el proceso de tre.nsformación,
con antelación suficiente a la Iniciación de fecha prevista para
el comien~ del proceso (con expresión detallada de las ma.
terias prtmas, tanto las autorizadas' como atrae nacionales o
naüoD'alizadaa, & emplea. en' cada caso y. proporciones en que
las mismas intervendran.asl cómo porcentajes de pérdidas.
con diferenciación de mermas '1 subproductos, que se origina
rán durante el proceso de transformación). A 8Stl:l fin se podré.
aportar cuanta. documentación oomercial o técn1E:a estime con
veniente, .asi como' duración aproximada prevista,. 'l. caso de
que' fuese precisa la colaboración d~ otra Empresa transforma
dora. su nombre. domicilio y códlg.o do identificación fiscal.

Una vez enviada la comunicación. la Empresa beneficiaria.
o alguna da las colaboradoras, en. su caso. podré. llevar a cabo.
con entera libertad el proceso fabril dentro de las fechas pre
vistas, reservándose la Ins¡:ección Reglonal la facultad. de efetr
tuar. dentro del plazo consignado, las comprobaciones con roles.
pesadas; inspecciÓD de fabricaai6n etc., que estime conveniente
a sus fines. •

La Inspección Regional, tras las comprobacion-dS realizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar aetA. en 1&
que ce;mste. por cada uno de los materiales autorizados que
han Sido real~e~te utilizados. los coeficientes de transforma.
ción o las c&lltIdil.des concretas determinantes del beneficio fis
cal, CO~ especificación de las mermas y de los subproductos.

E} ejemplar del acta en poder del interesado servirá para
la formalización ante la Aduana exportadora de las hojas de
detalle que procedan.. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle..por cada. producto exportado. las composiciones de las
m~tenas primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal
aSI ~omo calidades. tipos (aCabados, colores. especificacioneá
partleul~res formas de presentación), dimensiones y demás ea
racteristlcas que las identifiquen y distingan de otras simiJaresrque en cualquier c.aso deberán coincidir, respectivamente. co~
as. mercancías preVIamente importadas o que en su com en
~a~?n Sj;t importen. posteriormente; a fin de que la Ad~a

a . Ida cuenta de tal declaración y de Isa comprobaciones u~
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de m:e~
tras para su revisión o anál1B1a por el Laboratorio C~ntral de
AdQua~as, pueda autorizar la correspondiente hoia de detalle .

ulnto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 dé oet'ubre
~~.l~S¡·dalPEarttadirde la fecha de su publicación en el .BoleUn

. ICla e s 0-, debiendo el interesado en BU caso 8011
CItar la prórroga con tres. meses de antelación a Su cad~cidaci
y a.djuntando la documentación exigida por la Orden del Mini.
tena de Comercio de U de febrero de 1978.

Sexto.-I..os países de -origen de la mercancía a importar se
rán ~dos -aquenos oon los que Espafta mantien" relaciones co
merCIales normales. Los paises de destino de 181 exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
com~rclalee normales o su moneda de pago sea convertible
Pudiendo la Dirección General de Exportación si lo estimÁ
oportuno. autorizar exportaciones a los demás pa'íses
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

Situadas fuera del área aduanera también se beneftc1an\n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento~activo. en-_ análogas
condiciones que las destinadas al extranjero '

S~ptimo.-El plazo para la' transformación y exportac16n en
el sistema. de admisión teomporal no podrá BersuperiOl' a dos
años. si b~en para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpltrse los requisitos establecidos en el punta 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercto
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de I1lposicióq con franquicia arancelaria el
plazo para soliCitar las importaciones será de- un aiio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden dfl la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

La:s cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celana en el sistema de reposición a que tienen derecho 188
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. ' •

En el sistema de devolución de: derechos el plaZo dentro del.
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercanclas será. de seis meSM.

Octavo.-La opelón ,del· sistema a .elegir 88 haré;, en el mo
mento de la presentación de la correspondtent,e declaración o
licencia de importación en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspond\ente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo CASO dpb~rl\ intilcA,rse en
las correspondientes casilhl9, tanto de la deC'1aractón o licencia
de Importación como de la llcencta de elll"ot1aclón, que el tl
t~lar se a,c0lle al régimen de tráfico de perfeccinnRmlento QC_

tlVO y el sistema elegido. mencionando la disposición par la que
se lA otorgó el miSmo.

Noveno.-LM rneTrsncfss importadas en régimen de tréfico
de perfeccl.onamlento activo, así como los productos termina-


